RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0007829, E. 141/14  iniciada)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la intervención por reiteración del gasto observado derivado de la Licitación Abreviada Nº 3/2013  convocada para el servicio de limpieza para la Sede de la Auditoría Interna de la Nación;

RESULTANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 7 de noviembre de 2013, aconsejó adjudicar el procedimiento a la firma Yolby S.A. por un monto total anual de $ 2:061.840, con renovación automática por dos períodos iguales de un año cada uno, lo que supone un gasto total de $ 6:185.520 impuestos incluidos;

 2) que con fecha 26 de noviembre de 2013 la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas señala que el monto adjudicado y sus prórrogas exceden el límite de la competencia para su intervención y envía las actuaciones a este Tribunal;
 3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 4 de diciembre de 2013, resolvió observar el gasto y devolver las actuaciones en virtud de que, por el monto de la contratación incluidas las prórrogas, hubiese correspondido la convocatoria a una Licitación Pública, no ajustándose el procedimiento verificado a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;
 4) que el Auditor Interno de la Nación por Resolución de fecha 7 de enero de 2014 reitera el gasto observado señalando que el Numeral 15) del Pliego de Condiciones Particulares establece que el plazo de la contratación será de un año (con la posibilidad de renovación por dos períodos iguales) y que la limpieza es un servicio imprescindible en el funcionamiento de la Oficina;
 5) en el Contador Auditor destacado del Tribunal de Cuentas ante el MEF por informe de fecha 24 de enero de 2014 interviene el gasto preventivamente por reiteración;

CONSIDERANDO: que se mantiene inalterable la causal de observación que ameritó la Resolución de este Tribunal de fecha 4 de diciembre de 2013;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 4 de diciembre de 2013;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Economía y Finanzas; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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